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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección de Grandes Contribuyentes

RECTIFICACIÓN
 

Con fecha 18 de enero de 2025, en la edición del Diario Oficial Nº 44.052, cuerpo Normas
Generales, se publicó el extracto de resolución exenta Nº 2, de fecha 7 de enero de 2025, de la
Dirección de Grandes Contribuyentes, del Servicio de Impuestos Internos, con un error
involuntario.

En el cuerpo donde dice: "Deja sin efecto Resolución Exenta Nº 123, de fecha 21 de junio
de 2025, de la Dirección de Grandes Contribuyentes...".

Debe decir: "Deja sin efecto Resolución Exenta Nº 123, de fecha 21 de junio de 2024, de la
Dirección de Grandes Contribuyentes...".- Sergio Henríquez Gutiérrez, Director de Grandes
Contribuyentes.
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